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MODIFICAN EL REGLAMENTO OPERATIVO DEL PROGRAMA “REACTIVA PERÚ” Y EL PROGRAMA APOYO
EMPRESARIAL A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS (FAE-MYPE) A FIN DE INCLUIR A ALGUNAS ACTIVIDADES DEL

SECTOR MANUFACTURA

Con fecha 29 de abril de 2021, mediante la Resolución Ministerial Nº 139-2021-EF/15, se modifica el Reglamento Operativo del Programa
“REACTIVA PERÚ”.

Al respecto, se ha realizado principalmente las siguientes modificaciones:

● Requisitos de acceso para la REPROGRAMACIÓN DE LOS CRÉDITOS DE REACTIVA PERÚ

Se incorpora que para poder acceder o acogerse a la REPROGRAMACIÓN DE LOS CRÉDITOS DE REACTIVA PERÚ, las EMPRESAS DEUDORAS
beneficiarias de REACTIVA PERÚ que cuenten con una GARANTÍA vigente y que sean presentadas por las ESF, siempre que cumplan en el caso
de PRÉSTAMOS de entre S/ 5 000 001,00 (cinco millones y un y 00/100 soles) hasta S/ 10 000 000,00 (diez millones y 00/100 soles) en total,
en el marco de REACTIVA PERÚ, se debe demostrar una caída en el nivel de ventas mayor o igual al 20% en el cuarto trimestre del año 2020,
con relación a similar periodo del año anterior.”

● Definiciones

Se modifica la definición de empresa deudora de acuerdo a lo siguiente:

EMPRESA
DEUDORA

Persona natural o jurídica, que realiza actividad empresarial que requiera financiar la reposición de su capital de trabajo.
En el caso de los CRÉDITOS REPROGRAMADOS, es la persona natural o jurídica, que reprograma sus PRÉSTAMOS en el
marco del DECRETO DE URGENCIA, lo cual es evaluado y de ser el caso aprobado por la ESF.

GARANTÍA Garantía otorgada por el Gobierno Nacional a la cartera de créditos que forman parte de REACTIVA PERÚ, en las condiciones
establecidas en las normas aplicables al Programa.
Esta garantía se extiende a los CRÉDITOS REPROGRAMADOS por las ESF en el marco del DECRETO DE URGENCIA, por el
pago insoluto del capital original, aun cuando no se utilicen en operaciones con el BCRP. En caso los CRÉDITOS
REPROGRAMADOS sean empleados en nuevas operaciones que autorice el BCRP, en ejercicio de sus competencias, la
GARANTÍA se extiende al pago del capital original e intereses de tales operaciones bajo las mismas condiciones previstas en
el DECRETO LEGISLATIVO.

● Elegibilidad de los préstamos

Se establece que el plazo de los PRÉSTAMOS no puede exceder los treinta y seis (36) meses, incluyendo el periodo de gracia que se otorgue, lo
cual se refleja en el respectivo cronograma de pagos, salvo que hayan sido reprogramados por las ESF en el marco del DECRETO DE
URGENCIA, en cuyo caso los créditos reprogramados no podrán exceder de sesenta (60) meses, incluyendo el nuevo periodo de gracia
adicional que se otorgue.

● Condiciones de los préstamos

Se modifica los plazos u frecuencia de pago para los CRÉDITOS REPROGRAMADOS por las ESF en el marco del DECRETO DE URGENCIA, el
plazo no puede exceder los sesenta (60) meses, que incluye el nuevo periodo de gracia adicional de hasta doce (12) meses, periodo en el cual
se pagan intereses, considerando la tasa de interés del CRÉDITO REPROGRAMADO. Culminado el nuevo periodo de gracia adicional de los
CRÉDITOS REPROGRAMADOS, éstos se pagan en cuotas mensuales iguales.

● Aplicación de la cobertura

En el caso que la EMPRESA DEUDORA incumpla los pagos por noventa (90) días consecutivos, la ESF solicita a COFIDE activar la cobertura de
la GARANTÍA, cuyo tratamiento,  ha sido modificado de acuerdo a lo siguiente:

(…)

b) Al día hábil siguiente que COFIDE reciba la comunicación referida en el literal precedente, COFIDE notifica al MEF el monto total
garantizado del saldo insoluto del PRÉSTAMO cuya honra de GARANTÍA se solicita, conforme a lo establecido en el DECRETO
LEGISLATIVO y en el REGLAMENTO. El monto de la honra de la GARANTÍA que incluye los intereses de las operaciones del BCRP de
acuerdo con el numeral 3.4 del artículo 3 del DECRETO LEGISLATIVO es transferido a la cuenta que el BCRP instruya a COFIDE para
hacer efectiva la honra de la GARANTÍA, salvo en el caso de los CRÉDITOS REPROGRAMADOS en el marco del DECRETO DE URGENCIA
en cuyo caso es transferido a la cuenta que la ESF instruya a COFIDE para hacer efectiva la honra de la GARANTÍA, cuando no se
utilicen en operaciones con el BCRP.
(…)

e) En cumplimiento del numeral 2.4 del artículo 2 del DECRETO LEGISLATIVO, la GARANTÍA sirve de respaldo de las obligaciones de las
ESF con el BCRP en la realización de sus operaciones y de acuerdo con las condiciones que establezca, salvo el caso de la GARANTÍA
de CRÉDITOS REPROGRAMADOS en el marco del DECRETO DE URGENCIA, cuando estos no se utilicen en operaciones con el BCRP.

Finalmente, se modifica el Anexo 5 del Reglamento Operativo del Programa “REACTIVA PERÚ” que aprueba la DECLARACIÓN JURADA DE
EMPRESA DEUDORA PARA PRÉSTAMOS REPROGRAMADOS EN EL MARCO DEL DECRETO DE URGENCIA.
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Por otro lado, mediante la Resolución Ministerial Nº 140-2021-EF/15, se modifica el Anexo 1 del Reglamento Operativo del Programa de
Apoyo Empresarial a las micro y pequeñas empresas (PAE-MYPE), aprobado mediante R.M. Nº 101-2021-EF/15, con el propósito de
coadyuvar con el eslabonamiento en las cadenas productivas en favor de las micro y pequeñas empresas, a través de la ampliación de
actividades económicas del sector manufactura vinculadas a la fabricación de productos textiles y prendas de vestir, productos de cuero y
calzado, e impresión y reproducción de grabaciones.

En ese sentido, se modifica el Anexo 1: Lista de actividades económicas que participan en el PAE-MYPE a nivel de división (CIIU Rev. 4), el cual
queda redactado con el siguiente texto:

ANEXO 1: LISTA DE ACTIVIDADES económicas
que PARTICIPAn en EL PAE - MYPE
A NIVEL DE DIVISIÓN (CIIU REV. 4)

SECCIÓN DIVISIÓN
C INDUSTRIAS MANUFACTURERAS C13 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES.

C14 FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR.
C15 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO Y PRODUCTOS CONEXOS.

C18 IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN DE GRABACIONES.
G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR;

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y
MOTOCICLETAS.

G46 COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
Y MOTOCICLETAS.

G47 COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
Y MOTOCICLETAS.

H TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO. H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS.
H50 TRANSPORTE POR VÍA ACUÁTICA.

I ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO Y DE SERVICIO DE
COMIDAS.

I55 ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO.
I56 SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA.

J INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. J58 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN.
J59 ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS,

VÍDEOS Y PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, GRABACIÓN DE SONIDO Y
EDICIÓN DE MÚSICA.

M ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y
TÉCNICAS.

M70 ACTIVIDADES DE OFICINAS PRINCIPALES; ACTIVIDADES DE
CONSULTORÍA DE GESTIÓN.

M71 ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; ENSAYOS Y ANÁLISIS
TÉCNICOS.

M73 PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO.
M74 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.

N ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y
DE APOYO.

N77 ACTIVIDADES DE ALQUILER Y ARRENDAMIENTO.
N78 ACTIVIDADES DE EMPLEO.
N79 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES, OPERADORES TURÍSTICOS,

SERVICIOS DE RESERVAS Y ACTIVIDADES CONEXAS.
N81 ACTIVIDADES DE SERVICIOS A EDIFICIOS Y PAISAJISMO.
N82 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO DE OFICINA Y OTRAS

ACTIVIDADES DE APOYO A LAS EMPRESAS.
R ARTES, ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN. R90 ACTIVIDADES CREATIVAS, ARTÍSTICAS Y DE ENTRETENIMIENTO.

R91 ACTIVIDADES DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS, MUSEOS Y OTRAS
ACTIVIDADES CULTURALES.

R93 ACTIVIDADES DEPORTIVAS, DE ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS.
S OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS. S95 REPARACIÓN DE COMPUTADORES Y DE EFECTOS PERSONALES Y

ENSERES DOMÉSTICOS.

Para mayor información de la Resolución Nº 139-2021-EF/15, ingresar al siguiente enlace.
Para mayor información de la Resolución Nº 140-2021-EF/15, ingresar al siguiente enlace.
En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe
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https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-el-reglamento-operativo-del-programa-reactiva-per-resolucion-ministerial-no-139-2021-ef15-1948330-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-el-anexo-1-del-reglamento-operativo-del-programa-d-resolucion-ministerial-no-140-2021-ef15-1948335-1/
mailto:alertalegal@sni.org.pe

